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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
recuerda a los señores accionistas el derecho que les 
asiste de examinar en el domicilio social, o pedir el envío 
gratuito, de los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Madrid, 10 de marzo de 2005.–Javier Quintana Gon-
zález.–El Administrador Único.–10.052. 

 J. GONZÁLEZ GLOBAL GESTIÓN 
INMOBILIARIA

Declaración de insolvencia

Parte dispositiva: En atención a lo expuesto en los 
autos 138/04, eje: 108/04, se acuerda:

a) Declara al ejecutado J. González Global Gestión 
Inmobiliaria, en situación de insolvencia total, por im-
porte de 1.980 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 2 de marzo de 2005.–Doña María José Gon-
zález Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 25 de Madrid.–9.911. 

 J. M. GONZÁLEZ GLOBAL GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. L.

Declaración de insolvencia.

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 152/04 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ra-
mona Muresan, contra la empresa J. M. González Global 
Gestión Inmobiliaria, S. L., sobre cantidad se ha dictado 
el día 9-3-05 Auto, por el que se declara el ejecutado J. M. 
González Global Gestión Inmobiliaria, S. L., en situación 
de insolvencia total por importe de 3.786,01 euros, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional. Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
sdoña Elena Alonso Berrio-Ategortua.–10.124. 

 J.C.A. COMPAÑÍA DE LA COSTA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juz-
gado Social número 12 de Madrid,.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 161/04 de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de Jairo Eliecer Pinto Aguirre y otros, contra la 
empresa J.C.A. Compañía de la Costa, S.L., sobre canti-
dad se ha dictado resolución en el día de la fecha que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
J.C.A. Compañía de la Costa, S.L., a los fines de la pre-
sente ejecución, en el sentido legal y con carácter provi-
sional, sin perjuicio de continuar el procedimiento ejecu-
tivo si llegara a mejor fortuna para responder el débito
de 11700, 06 euros de principal que adeuda a Jairo Elie-
cer Pinto Aguirre.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 
doce de Madrid.–9.912. 

 JARAMIEL, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria que tendrá lugar en 
la Avenida del General Perón número 40, portal C, 3.ª 
planta, de Madrid, el próximo día 13 de abril de 2005 a 
las 13,30 horas en primera convocatoria, y el siguiente 
día 14 de abril de 2005, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les del ejercicio 2004, así como de la propuesta de aplica-
ción del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Prórroga del nombramiento de los Auditores 
de Cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la sesión o designa-

ción de interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentran a disposición de 
los señores accionistas el Informe de Gestión y las Cuen-
tas Anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 
2004, así como el Informe de los Auditores de Cuentas.

Los accionistas pueden solicitar a la Sociedad la en-
trega o envío gratuito de estos documentos.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ricardo Cidad Calderón.–9.470. 

 JAVAPLASTICS, S. A.
Se convoca Junta General de Accionistas Ordinaria y 

Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
calle Andorra, 28 C, de Sant Boi de Llobregat, el día 19 
de abril de 2005, a las once horas, en primera convocato-
ria, y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria. 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Auditores, es decir, Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, corres-
pondientes a los ejercicios de 2001, cerrado a 31 de di-
ciembre de 2001, del 2002 cerrado a 31 de diciembre 
del 2002 y del 2003, cerrado a 31 de diciembre del 2003.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
del Administrador.

Tercero.–Análisis de la propuesta de distribución de 
resultados y aprobación de la misma, si cabe.

Cuarto.–Nombramiento de Administrador de la socie-
dad, ante la caducidad del cargo del último nombrado, en 
Diciembre del pasado año.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de los 
Estatutos Sociales, y en el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que ha de ser sometida a su aprobación en la citada 
Junta.

Sant Boi de Llobregat, 18 de marzo de 2005.–Adminis-
trador Único. Francisco Javier Andreu Bonet.–11.287. 

 JUAN CARLOS MARTOS CASINO

Auto de insolvencia

Doña Carmen López Alonso, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 128/
2004, de este Juzgado de lo Social n.º ocho, seguidos a 

 KOBE MOTOR, S. L.
(Sociedad absorbente)

SOTO VILLALBA COMERCIAL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales de Socios de Kobe Motor, Sociedad 
Limitada, con domicilio en Majadahonda, Ronda del 
Carralero número 12 y Soto Villalba Comercial, Socie-
dad Limitada, sociedad unipersonal, con domicilio en 
Madrid, calle Serrano número 25, celebradas el día 5 de 
marzo de 2005, acordaron por unanimidad la fusión de 
las citadas sociedades mediante la absorción por parte de 
Kobe Motor, Sociedad Limitada de Soto Villalba Co-
mercial, Sociedad Limitada, mediante la disolución sin 
liquidación de ésta y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la Sociedad absorbente que adquirirá, 
por sucesión universal, los derechos y obligaciones de 
aquélla.

La fusión se acordó sin ampliación de capital; ni canje 
de participaciones; ni modificación del órgano de admi-
nistración, ni de estatutos, ni concesión de ventajas a los 
administradores, ni derecho especial alguno en base a los 
balances cerrados a 31 de octubre de 2004, y verificado 
el de Kobe Motor, Sociedad Limitada por sus auditores. 
El día del otorgamiento de la escritura pública de fusión 
se establece como fecha de anotación de las operaciones 
contables.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, y acreedores, de obtener el texto integro del 
proyecto y los acuerdos adoptados, los balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores, de oponerse 
a la fusión, con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde el ultimo anuncio de 
fusión.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–Los Administradores 
Solidarios, Julio Sar Pumares y Pedro Fernández Ba-
rrios.–10.725. 1.ª 22-3-2005 

 L.H.G. CONSTRUCCIONES 
ESPECIALES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-120/2004, eje-
cución 51/2004, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Juan Carlos Mejía Suntaxi, contra la empre-
sa «L.H.G. Construcciones Especiales, Sociedad Limita-
da», sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 3 de 
marzo de 2005, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado, «L.H.G. Construccio-
nes Especiales, Sociedad Limitada», en situación de insol-
vencia parcial por importe de 6.183,46 euros en concepto 
de principal, más 618,94 euros que se presupuestaron ini-

instancia de D. Rafael Carlos Gallardo Chiro, contra la 
empresa Juan Carlos Martos Casino, sobre ordinario, se 
ha dictado auto de fecha 19 de enero de 2005, por la que 
se declara a la ejecutada Juan Carlos Martos Casino, en 
situación de insolvencia total, por importe de 1.012 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–Secretaria Judicial.
10.185. 


